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JUZGADO 9° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicación:         110013335 009 2020 0020300 

Accionante:         JAIR CÓRDOBA MUÑOZ 

Accionado:          UNIDAD PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS (UARIV) 

   

 

 ACCIÓN DE TUTELA  

(Rechaza impugnación) 

 

El despacho profirió sentencia de tutela notificada al accionante el 27 

agosto de 2020, contra la cual interpuso recurso el 09 de septiembre de 2020, 

es decir, la impugnación no se formuló oportunamente (artículo 31 del 

Decreto 2591 de 1991)1 y dado que los términos de la tutela son perentorios, 

se rechazará el recurso por extemporáneo. En mérito de lo expuesto, el 

despacho 

RESUELVE 

RECHAZAR la impugnación interpuesta por el señor Jair Córdoba Muñoz. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GUILLERMO POVEDA PERDOMO 

Juez 

 

 

 


